
 
 
 

ORDEN NÚMERO 1119/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 132/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios, titulado: 
“Contrato de servicio para el desarrollo de las actividades del día universal de la infancia 
organizado por la Dirección General de la Familia y el Menor”, a propuesta de la Dirección General 
de la Familia y el Menor, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto simplificado, 
con pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131, 146.2 y 159.1, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
El contrato se justifica en la necesidad de llevar a cabo una actividad lúdica y formativa para todos 
los niños y niñas de la Comunidad de Madrid. El objeto y contenido del contrato de servicios que se 
propone suscribir son idóneos para las necesidades que se pretenden satisfacer. La Dirección 
General de la Familia y el Menor no cuenta con los medios materiales ni personales propios para 
acometer este servicio.  
La DGFM no dispone de personal especializado para atender las funciones que requiere el servicio 
a contratar.  
El volumen del trabajo que este servicio requiere y la frecuencia en su prestación no se puede 
acometer por el personal de la DGFM, pues no se dispone de los medios materiales necesarios 
(utensilios, herramientas de montaje de stands, vehículos de transporte y elementos auxiliares 
necesarios para un correcto servicio) para la prestación del servicio de que se va a prestar. 
El beneficio de externalizar la prestación del servicio es evitar que la DGFM tenga que ampliar 
expresamente su personal propio para llevar a cabo las tareas que se van a desempeñar y 
contratar los servicios, cuya necesidad se pretende satisfacer, mediante la contratación con una 
empresa especializada externa.  
 
 

Fecha 
 
 

01 de julio de 2019 

 LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
                  (P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

   EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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